
El exalcalde de Vita-
cura, Raúl Torrealba.

“Que el imputado Raúl Torre-
alba, a sabiendas de que determi-
nados dineros o bienes procedían
directa o indirectamente de la co-
misión de una serie de hechos tí-
picos y antijurídicos menciona-
dos en el artículo 27 de la Ley
19.913, ocultó o disimuló su ori-
gen ilícito y los bienes en sí mis-
mo que provenían de dichos deli-
tos”, estableció ayer la Fiscalía
Metropolitana Centro Norte en la
audiencia de reformalización del
exalcalde de Vitacura y otros dos
coimputados.

Y es que el delito de lavado de
activos fue una de las prioridades
del Ministerio Público en la nue-
va comunicación de cargos a To-
rrealba; el exencargado de los
programas Vita, Domingo Prieto,
y la exfuncionaria del municipio
Antonia Larraín. 

En la instancia se precisaron
hechos que sellaron la investiga-
ción que se extendió por cerca de
dos años y que determinó la pre-
sunta comisión de delitos como
fraude al fisco y lavado de activos
en el municipio. Todo en la ante-
sala del cierre de la investigación,
para una posterior acusación y
juicio oral. 

“La investigación desde que
esta fue formalizada, hace dos
años prácticamente, avanzó y por
lo tanto, ya en las etapas finales de
la misma, era necesario precisar
algunas de las conductas imputa-
das y también los montos y mo-
dalidades de fraude que se han
imputado, y del mismo modo del
delito de lavado de activos y deli-
to tributario”, dijo el persecutor
de la Fiscalía Metropolitana Cen-
tro Norte Francisco Jacir.

Mecanismos para dar
falsa legalidad a dinero
ilícito

Finalmente, la fiscalía cerró en
$671 millones el perjuicio ocasio-
nado con el presunto fraude. El
abogado querellante en represen-
tación del municipio, Alejandro
Espinoza, explicó los tipos de mo-

dalidades usadas para el supues-
to desvío de fondos. 

“La reformalización de Raúl
Torrealba precisó los mecanis-
mos de lavado del dinero prove-
niente del delito base de fraude al
fisco. Se establecieron 4 mecanis-
mos: depósitos bancarios realiza-
dos por choferes municipales en
cuentas corrientes de
Torrealba; abonos en
las mismas cuentas
por parte de deposi-
tantes desconocidos;
ocultamiento mate-
rial de dinero en su
domicilio”, dijo Espi-
noza.

Y detallo que por último se usa-
ron “maniobras para estratificar
el dinero ilícito, que constituían
en el giro de cheques desde algu-
na cuenta de Torrealba a nombre
de funcionarios municipales, a
quienes se les ordenaba cobrarlos

por caja y depositarlos en efectivo
en sus otras cuentas, esto, a efec-
tos de evitar la trazabilidad”.

Descartan “por 
ahora” abreviado

Por Zoom compareció a la au-
diencia de ayer Torrealba. Aten-

to a los cargos y de
buen ánimo, inclu-
so sonrío al escu-
char a un confun-
d i d o D o m i n g o
Prieto que declara-
ba una edad de en-
tre 40 y 50 años.
Esto, al ser consul-

tado por el juez que verificaba
su salud mental, ya que su de-
fensa buscaba, bajo ese argu-
mento, evitar el juicio oral del
exmandamás de los programas
Vita, lo que no prosperó.

El abogado de Prieto, Ignacio

Schwerter, intentó eludir el juicio
para su representado, pero pese a
ello el tribunal denegó la solicitud
y pidió un estudio psicológico del
Servicio Médico Legal (SML). 

Por su parte, Torrealba dijo al
tribunal “entender” los cargos
que podrían expo-
nerlo a un pronto
juicio oral, si es que
n o a r r i b a a u n
acuerdo de proce-
dimiento abreviado
con la fiscalía. Con-
sultado por este
medio, el defensor
del exedil, Cristián
Bawlitza, no quiso
hacer comentarios
sobre la causa.

Sin embargo, fue el propio
fiscal Jacir quien abordó el te-
ma: “Por ahora, se encuentra
descartado (el procedimiento
abreviado)”.

Y agregó que en una eventual
condena “la ley contempla penas
que superan, dada la reiteración
de los delitos, los 10 años de pri-
vación de libertad”.

Pero de todas formas, tanto en
el Ministerio Público como en la

defensa, se tiene en cuenta el
cambio a la ley que rebajó las
exigencias para un procedi-
miento abreviado, con penas de
hasta 10 años de presidio, con

cumplimiento mixto: en liber-
tad y efectivo.

Deben reconocer
hechos

Para acceder a este beneficio, los
imputados deben reconocer car-
gos. En su declaración, Torrealba
lo hizo parcialmente, al decir que
“de dichos dineros utilicé una par-
te, no todos, en fines personales”.

Por medio de esta modalidad,
Jacir ya obtuvo las primeras con-
denas en el caso. 

El mismo tribunal ordenó una
sentencia de cinco años de liber-
tad vigilada para el exdirector de
Desarrollo Comunitario de Vita-
cura, Renato Sepúlveda.

Semanas atrás se sumaron dos
contadores, Arnaldo Cañas y Au-
gusto Silva, ambos condenados a
una pena de 1.096 días, también
en un juicio abreviado. Los con-
denados aceptaron los cargos en
su contra y accedieron a esta sali-
da judicial colaborando en la in-
dagatoria: en sus declaraciones
develaron cómo se instauró el
fraude al interior del municipio.

En reformalización ante el 4° Juzgado de Garantía:

Fiscalía repasa cargos de
lavado de activos contra

Torrealba y cierra en $671
millones supuesto

perjuicio en caso Vitacura 

También se precisaron delitos respecto de dos coimputados: el exencargado de los
programas Vita, Domingo Prieto, y la exfuncionaria Antonia Larraín. La PDI además
detectó cuatro modalidades de blanqueo de dinero. 
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Se estima que para

agosto se podría
realizar el juicio por

este caso. 

‘‘La reformalización de Raúl
Torrealba precisó los mecanismos
de lavado del dinero proveniente
del delito base de fraude al fisco. Se
establecieron cuatro mecanismos”.
............................................................................................

ALEJANDRO ESPINOZA
ABOGADO QUERELLANTE POR VITACURA 

Sociedades de papel, cuentas
ficticias, testaferros, criptomone-
das y múltiples operaciones ban-
carias. Así se podría resumir, a
grandes rasgos, la forma en que
operaba el “brazo financiero” del
Tren de Aragua en Chile, que te-
nía como función principal lavar
el dinero obtenido por la banda
transnacional de crimen organiza-
do a través de los múltiples delitos
que desarrolla en el país desde su
llegada, expansión e instalación. 

Y hasta ayer, lo realizaron con
éxito, pues, según confirmaron
autoridades del Ministerio Públi-
co y la Policía de Investigaciones
(PDI), lograron sacar del país más
de 13 millones de dólares prove-
nientes de delitos como sicariato,
secuestro, extorsión, trata de per-
sonas y narcotráfico. ¿El destino?
Venezuela, Colombia, Estados
Unidos, Paraguay, México, Espa-
ña y Argentina.

n Regularidad en el país, un
bien preciado

Ayer, tras un año de investiga-
ción, 52 personas fueron deteni-
das por el Ministerio Público y la
Policía de Investigaciones (PDI),
de los cuales 45 son extranjeros; la
mayoría de ellos en situación re-
gular, específicamente, 29. 

Dicha condición es relevante
en la organización, pues, según
señaló ayer el subdirector de In-
vestigación Policial y Criminalís-
tica de la PDI, Hugo Haeger, al
ser personas con una situación
migratoria regular “tienen acceso
a la banca y a productos banca-
rios, a ser bancarizados. Y, en este
sentido, pueden abrir diferentes
productos bancarios para operar
y poder iniciar el lavado de dine-
ro a través de diferentes cuentas y
criptomonedas”. Ayer se conge-
laron 250 cuentas bancarias, se-
gún investigadores.

Pese al éxito de la investigación
del equipo de la fiscalías regiona-
les de Tarapacá, Valparaíso y Los
Lagos, además de la Unidad Espe-
cializada en Crimen Organizado
de la Fiscalía Nacional, desde el
Ministerio Público levantaron
una alerta respecto de “la sofisti-
cación del esquema de lavado,
que logró evadir los sistemas de
detección de operaciones sospe-
chosas de instituciones públicas y
privadas, evidenciando la necesi-
dad de fortalecer los mecanismos
de prevención”.

Coinciden con lo anterior espe-
cialistas consultados por “El Mer-
curio”, entre los cuales reconocen
la magnitud de este “golpe”, co-
mo lo llaman, pero remarcan que
también deja en evidencia las ma-
terias pendientes que existen res-
pecto de este tipo de indagatorias
financieras.

n Muchas transferencias,
montos reducidos

Al respecto, el investigador de
Libertad y Desarrollo Francisco
Alcorta, señala que “el método
utilizado por esta organización
corresponde al denominado ‘hor-
migueo’ de movimientos banca-
rios, una estrategia diseñada espe-

cíficamente para evadir los meca-
nismos de detección de operacio-
nes sospechosas”, el cual opera
con el “uso de testaferros o ‘palos
blancos’ que realizan transferen-
cias por montos reducidos, con el
objetivo de eludir los sistemas de
inteligencia financiera”.

Así, agrega que el mecanismo

empleado revela “un conocimien-
to avanzado de técnicas de lavado
de activos, lo que se evidencia en
el uso de nuevas tecnologías que
dificultan aún más la trazabilidad
de los fondos. Muchas de estas
transacciones se realizan por me-
dio de códigos o plataformas que
complican su identificación me-
diante los sistemas tradicionales”.

Y agrega que “si bien rastrear
este tipo de operaciones no es im-
posible, sí es altamente complejo
recuperar el dinero”.

Coincide con lo anterior Matías
Garretón, del Centro de Estudios
de Conflicto y Cohesión Social,
quien señala, además, que se tra-

taría de un hecho
inédito, “inédito, ya
que se ataca directa-
mente la arista finan-
ciera del crimen or-
ganizado y eso es al-
go muy relevante, y
por ahí es donde veo
que hay futuro y po-
sibilidades de ganar
la guerra contra el
crimen organizado”.
Pese a lo anterior,
añade que el monto
detectado es “un

porcentaje muy bajo de todo lo
que mueve la economía criminal,

que debe andar del orden de 4%
del PIB. O sea, esto es una migaja
respecto a lo que realmente existe
y no se detecta”.

Sobre el dinero, agrega que
“una vez que ya salió del país, es
absolutamente irrecuperable”.

n “Debilidad previa” 
a las criptomonedas

Garretón sostiene que hay he-
rramientas para incautar cripto-
monedas, como en Estados Uni-
dos y Europa. No obstante, la fa-
lencia es anterior a la adquisición
de esas monedas virtuales. 

“La debilidad más grave es pre-
via. Son estas 250 cuentas banca-
rias, empresas relacionadas. Es
una operación tremendamente
elaborada y sofisticada, con un
muy buen manejo del sistema fi-
nanciero y con una atomización
de las transacciones. ¿Por qué tie-
nes tantas cuentas bancarias? Por-
que eso permite mantener tran-
sacciones bajo los umbrales que
habrían generado reportes de
operaciones sospechosas, que son
los que emite el banco en forma
más precoz”, sostiene.

Y dice: “Esto derrumba absolu-
tamente el mito de que el crimen
organizado no ocupa el sistema fi-
nanciero. Lo ocupa muy bien, sa-
be cuáles son las debilidades”.

n ¿Flexibilizar 
secreto bancario?

Y si bien ambos coinciden en
que se deben fortalecer las capaci-
dades de investigación financiera
de las policías y las unidades de in-
teligencia financiera, mantiene di-
ferencias respecto de flexibilizar el
alzamiento del secreto bancario. 

Para Alcorta, por ejemplo, este
caso demuestra que “no existie-
ron obstáculos” para que aquello
ocurriera y que el desafío está en la
detección temprana, mientras que
Garretón apunta que con los tiem-
pos que demora actualmente el le-
vantamiento, “la plata ya desapa-
reció, fue transformada en cripto-
moneda y desapareció del país”.

Operativo desarticuló “brazo financiero” de la banda que sacó dinero de Chile hacia otros países

“Hormigueo bancario”: Identifican
método del Tren de Aragua para lavar
“irrecuperables” US$ 13 millones

OLIVER RODRÍGUEZ y LORENA CRUZAT 

Expertos en seguridad califican como un “golpe” las detenciones, aunque remarcan que esto pone en
evidencia la necesidad de reforzar los sistemas de detección de movimientos sospechosos.

Un total de 52 personas fueron detenidas
en la RM y otras seis regiones del país.

En los domicilios allanados se ec-
nontró dinero en efectivo, drogas y
otros elementos.
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C

n Valencia confirma remoción de dos fiscales por incumplir
“deberes funcionarios”: uno tendría vínculos con narcotráfico
La salida del fiscal de Rancagua, Jorge

Mena, reabrió el debate sobre los vínculos que
pueden tener funcionarios públicos con el
mundo delictual. 

Ayer, el Ministerio Público confirmó la
remoción del funcionario, mientras que en
paralelo se iniciaba una investigación por la
supuesta colaboración con grupos ligados al
hampa.

Mena estaba dedicado a indagar causas de
narcotráfico y, en ese contexto, se habría
vinculado a los delitos.

El fiscal nacional, Ángel Valencia, confirmó
en CNN que salieron dos persecutores. Sobre el

segundo, no se entregaron detalles. 
“Lamentablemente, ayer notificamos la

resolución que remueve a dos fiscales en inves-
tigaciones administrativas. Lo estamos hacien-
do permanentemente, por dos investigaciones
internas”, aseguró Valencia. 

Para luego añadir que “la investigación
administrativa tiene que ver con sus deberes
disciplinarios, con el cumplimiento de sus
deberes funcionarios en la tramitación de las
causas que se encuentran a su cargo, que es
una cosa completamente distinta (…) pero
efectivamente, (sobre) el fiscal, el día de ayer
firmé la resolución que lo remueve”.

Toma fuerza fiscalización interna
en organismos

Las políticas de fiscalización interna toman
fuerza en organismos públicos. Sobre todo
luego del caso que determinó la presunta
participación de militares que habrían integra-
do una banda que trasladaba drogas desde el
norte del país a Santiago. 

De siete detenidos esta semana, seis eran
suboficiales del Ejército. En un operativo del
OS7 de Carabineros, además, se incautaron
192 kilos de cocaína y pasta base, avaluados
en más de $3 mil millones. 
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